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Cámara da Diputado• 

e 

.. 
e 
e 

Espinosa Buitrago y Morales Cruz (Manut!•). 
1--EI Presidente declara abierta la sesión. 

250 2- Se lee, se discute y aprueba, sin mo· 
dificación alguna, el acta de la sesión 1:1n-

251 terior. 
251 3 .. se da lectura al dictamen f "vorable de 

la Comisión de Hacienda sobre el proyecto 
de Presupuesto Suplementario correspon-

253 diente a los meses comprendidos entre Di· 
ciembre de 1951 a Junio de 1952, inclusive; 

257 discutido y aprobado el dictamen, se inicia 
la discusión del proyecto. El Diputado 

· Abáuon Marenc'> objeta la partida destina-
258 da a la construcción de un edificio para 

aduanas en el pueblo fronterizo del Norte, 
258 1 El Espino•. y mociona para que en vez de 

gastarse en él la suma de Doscientos Cin· 
cuenta Mil Córdobas. ésta se reduzca a la 

258 mitad. Discutida la mcición, se vota y es 
rechazada por difz y seis votos contra seis. 

. 
250 

Todos los demás capitu!oe y partidas del 
260 Presupuesto Suplementario se aprueban por 
261 unanimidad en primer debate. Atii mismo, 
262 se aprueba despoé.i dE:l discutida. la moción 
262 del Diputado Morales Marenco para que al 
262 proyecto se le dispense el segundo debate y 
263 todo otro trámite posterior, inclusive la lec-
263 tura del acta en la parte conducente. 263 
264 4 ·Se da lectura al dictamen favorable so-

bre el Contrato de Empré~tito celebrado 
entre el Ejecutivo y el Bmco Internacional 
de Reconstruc<"ión y Fomento por la suma 
de Quinientos Cincuenta Mil Dólares que se 
utilizarán en la construcción de plantas de 
almacenamiento de granos. El dictamen, 

Tercera Sesión de la Cámara de Diputados. 
en Ja Reunión Extraordinaria a que fué 
convocado el Congreso Nacional por De· 
creto Ejecutivo N9 433, del trece de No· 
viembre del U1o en curso, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las once y cincuenta y cinco minutos de 
la mafiana del dla martes, veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
uno. 

que. como el del proyecto aprobado ante
riormente, ee firmado por los Diputados So· 
moza Debayle, Castillo (Salvador) y Artiles, 
se discute y se aprueba por unanimidad. 
Asi mismo ee discute y se aprueba por una
nimidad en primer debate, la resolución de 
la Cámara ratificando el Contrato en cuee· 
ti6n. Luego se discute y aprueba por una
nimidad la moción del Diputado Tablada 
Solis tendiente a dispenearle a la citada re· 
solución el segundo debate y todo otro trá
mite posterior, inclusive la lectura del acta 
en la parte conducente. 

Preside el Diputado Somoza Debayle, 
asistido de loe Diputados Morales Marenco 
y Artiles, como Primero y Segundo Secre· 
tario, respectivamente. 

5. Se da lectura a la nota del Ministetio 
de Relacionee Exteriores que acompalla al 
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documento de la Constitución de la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura, suscrito por 
Nicaragua. Dicho documento pasa al estu· 
dio de la Comisión respectiva. 

6 ·Se lee la exposición que acompaña a 
un proyecto enviado por el Ministerio de 
Hacienda tendiente a t!rear un impuesto so-

, bre el beneficio obtenido en la exportación 
del café y del algodón. El Diputado' Abáun
za Marenco se manifiesta en contra del pro
yecto y pide que no se tome en considera· 
ción. La moción se voh y es rechazada por 
trece votos contra nueve, de manera que el 
proyecto pasa al estudio de la Comisión co
rrespondiente. 

7·· El Presidense levanta la sesión y cita 
para el martes próximo, cuatro de Diciem· 
bre, a las diez .de la mefl.ana. 

De los Socios 
Arto. 5.- Serán Socios todos los contri· 

buyentes. 
Arto. 6.-Los contribuyentes darán sus 

cuotas en semovientes efectivos, en articu· 

los, objetos o cosas que puedan ser rifados 

o vendidos para los fines indicados. El nú· 
mero de los contribuyentes es ilimitado. 

De la Asamblea Oeneral 

Arto. 7.-Estará constituida por los So· 

cios Contrjbuyentes, los que tendrán voz y 

voto en las deliberaciones. En la sesión de 

Enero se elegirá la nueva Directiva y se le 

dará posesión, y conocerá del informe de la 
Directiva provisional. 

Arto. 8.-Son facultades de la Asamblea 
General: 

Luis A. Somoza, a) Elegir a los miembros de la Directiva 

• Presidente General; 

Juan J. Morales M. , 
Secretario 

J. Antonio Artiles, b) Aprobar o improbar los actos de la Di· 

Secretario rectiva; 

PODER· EJECUTIVO 

Qobernaol6n y Anexo• 

No. 331 
El PreS!dente e.e la República, 

Acuerda: 
Unico. Aprobar en la forma siguiente, 

los Estatutos de la cA.sociación de Caridad• 

de juigalpa, Chontales, que dicen: 

ESTATUTOS DE LA AsOCIACION DE CAR.IDÁD 

DE jUIOALPA 

Arto. 1.-La Asociación constituida en 

esta ciudad de juigalpa, según Acta de las 

cinco de la tarde del dia diez de junio del 

corriente afio se denomina cAsociación de 

Caridad,. Su objetivo principal es fomen

tar el auxilio para todas las personas o fa. 

miliares pobres que necesiten de una ayuda 

para minorar sus penas y dolores. 
Arto. 2.-La Asociación para llenar su 

cometido y -allegar fondos para los fines 
deseados, podrá hacer rifas, kermeses, vela

das, cenas, bailes u otros espectáculos que 

la Asociación lo estime convenientes. 
Arto. 3.-Su domicilio legal será esta ciu

dad. Su duración ilimitada y sólo podrá 

disolverse por fuerza mayor o por el mal 

estado de sus fondos. La Junta General 

resolverá en ambos casos. 
Arto. 4-Sesionará ordinariamente el pri· 

mer domingo de cada mes y extraordinaria-

. mente cuando el caso lo requiera y de or

den del seftor Presidente de la junta. La 

Secretarla hará la cítación dando a conocer 

los puntos a tratarse, habiendo quorum para 

sesionar, tanto en las ordinarias como en las 

extraordinarias, la mitad más uno de sus 
miembros Directivos. / 

c) Deliberar o resolver sobre asuntos de 
interés que le someta la Directiva; 

d) Reformar total o parcialmente estos Es· 
tatutos. 

De la junta Directiva 

Arto. 9 -La Asociación estará regida y 

administrada por una Junta Directiva, com

puesta de un Presidente, un Vice Presiden

te, un Secretario, un Tesorero, un fiscal y 

de cuatro Vocales. Durará en sus funcio

nes un afto y los cargos son gratuitos y obli· 

gatorios. Podrán ser miembros de la Junta 

Directiva, los contribuyentes que hayan a

portado la cantidad no menor de cincuenta 

córdobas. 
Arto. 10.-Para que los acuerdos de la 

Directiva sean· válidos, será preciso la con· 

curre-ncia de cinco de sus miembros. 
Arto. 11.-La junta Directiva queda auto· • 

rizada a organizar comisiones que crea ne· 

cesarias para el buen desarrollo de las acti

vidades en favor de los pobres necesitados, 

tanto en alimentos, vestuario o medicinas 

etc. Asi mismo se autoriza a la misma Di· 

rectiva para disponer cuanto antes sea posi· 

ble y cuando los fondos lo permitan, dar 

principio a proteger necesitados, pobres de 

solemnidad. 
Arto. 12.-Cada miembro de la Directiva 

como todos los socios' que integran esta 

Asociación quedarán de por si obligados a 

trabajar dentro y fuera de dicha Asociación 

para iograr su engrandecimiento y vigilar 

la observancia de los Estatutos. 
Arto. 13.-El Ejecutivo también podrá en 

cualquier momento si juzgare que esta Aso· 

ciación no se ajusta a las leyes y a sus p'l'o· 

píos reglamentos, como por desobediencia, 

revocar la aprobación dada a los Estatutos, 

procediéndose desde luego a la difolución 

de la Asociación, sin que en ningún caso 

las decisiones del Ejecutivo, por medio del 
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Ministerio de la Gobernación, puedan ser 
objeto de reclamo de indemnización alguna. 

En todo caso el Ministro de la Goberna· 
ción queda facultado para la suspensión 
provisional d!! los Estatutos por quejas de 
alguno o algunos socios fundamentada, pa· 
ra mientras se corrijan las anomaHas o vio· 

. ladones apuntadas por el quejoso. 

Arto. 14.-Elévese al conocimiento del 
Supremo Gobierno para su aprobación y 
surtirá sus efectos legales desde su publica
ción en •La Gaceta., Diario Oficial. 

Juigalpa, uno de Julio de mil novecientos 
cincuenta y uno.-Octavio Mejía Vílchez, 
Pbro.-Ramón Mongríó.-Luis Felipe Báez. 
-Medardo Robleto.-Concepción Báez Al· 
manza.-Donisio Morales Cruz.-Humber· 
to Caslrillo Morales. - francisca A. de Rizo. 
-Salvadora de Morales-Ramón Mayorg1 
Castillo. Rosa Cruz de Barillas.- Leovi· 
gildo Miranda M. -Adán Sarillas Huele.
Pedro José Gallardo Saavedra.-Maximi· 
liano Ocón - N. Borge, Srio. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, O. N., 29 de Enero de 1952.-SO· 
MOZA. - El Ministro de la Gobernación, 
por la ley, Jesús Aguilar Cortés. 

No. 1212 
El Presidente de la República, 

Tribunal de Cuentas. Sala de la Contralo
ria Especial de Cuentas Locales. Managua, 
D. N., las siete de la mllnana del nueve de 
Octubre de mil novecientos cincuentiuno. 

Examinada que fue por aJ Sr. Contador de 
Glosa don David Caetrillo, la cuenta de la 
Tesoreria Municipal de Estelf, Departamen· 
to de Esteli, que el sefior Jerónimo B.nran
tes, mayor de edad, casado, nPgociante y 
de aquel domieilio, llevó durante los meses 
de Enero a Junio de mil novecientos cua-, 
rentinueve, 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que obra al 

folio 5 de este expediente, hubo un movi
miento de Ingresos y Egresos de Vdntiun 
Mil Novecientos Cuarentioch l Córdobas y 
Cuarentiseie Centavos (C$ 21948 46), inclu
yendo loe términos de, apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado lalGlosa Admi· 

nistrativa, el Contador que la tuvo a su car
go la dió en traslado al Sr. J de de esta Siil9, 
como consta en el auto de las dit z de la ma
fiana del veinte de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta, folio 8. y este funcionario 
en auto de las ditz y cuarto de la m¡,fi'lna 
del mismo dia, dispuso que las presentes 
diligencias pasaran al sm1cr1to para su Tra· 
mitación Judicial y Fallo definitivo, por lo 
que al reverso del mismo fülio 8, se ornveyó 
el auto en que se dP.clara abierto el Trámite 
Judicial de esta cuenta: y 

Con3ideraodo: .• _;.' 
. ·-.'-.· .. -~. 

. ·. (: 

:~\ Vista la solicitud del stnor Jack Traman· 
ti, mayor de edad, casado, ingeniero elec
tricista, de este domicilio y ciudadano de 
los Estados Unidos de Norte América, rela
tiva a que se le extienda Carta de Naciona
lización de la República de Nicaragua. 

Que en escrito del doce de Enero de mil 
novecientos cincuentiuno, folio 10, el senor 
Felipe Benavides S., en su, carácter de De- ~ 
fensor de Oficio de Cuentadantes, pidió ee le·~ .. -· ·:~!~~; . 
mandase.a tener por personado en las pre- - .. ".;.·-- ... _ 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos 

de ley, rt>nunciando solemnemenJe a su na
cionalidad nortea)l_lericana al manifestar su 
deseo de adoptar la nicaragüense, y justifi· 
cando su residencia en Nicaragua, desde 
hace más de catorce años, así como su bue· 
na conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 19, ordi

nal 1) y 195, ordinal 11) de la Constitución, 
y 108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 

sentee diiigenciatJ, como upoderado del Sr. · 
Jerónimo Barrantee, presentando como prue-
ba de su legítima personerla copia del poder 
original otorgado a su favor, pidiendo- por 
último se mandase a correr loe traslados de 
ley a las partes: y · 

Considerandp: . 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto LPgislativo N9 473 de 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Dos Mil 
Novecientos Setentrnueve Córdobas y Quin· 
ce Centavos (C$ 2, 979.15). que heusa tener 
como existencia al 30 de J uuio de mil nove
cientos cuarentinueve. Aprotaeión del Sr. 
Supervisor del 10% de Sanidad inserta al fo. 
lio 19 de este expediente: y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos loe re

paros formulados a la presente cur;inta, en 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza. la Glosa Judicial y no habiendo ningún car· 

ción Nicaragüense, al señor Jack Tramonti, go pendiente, el Dtfensor de Oficio Sr. Be na· 
de calidades conocidas, y darle certificación vides S., en escrito de las nueve de la manana 
de este acuerdo para que le sirva de sufi· del veintiseis de Septiembre de mil novecien-
ciente atestado. toe cincuentiuno, pide llamar autos y dictar 

, . . sentencia de solvencia a f .:1vor de su defendi-
Comumquese.~Casa Pres1denc1al._._ Ma- do Sr. Burantes, y oida la opin:ón del e' ñor 

nagua, D. N., 28 de Enero de 1952.-SO· Fiscal General de Hacienda, está de 11cuer
MUZA. El Ministro de la Oobiemación, Ido con dicho pedimento, como puede verse 
por la ley, Jesús Aguilar Cortés. · . i al reverso del folio 20; y 

:.... ·.: 
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Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos loe trá

mites de derecho, con apoyo del Articulo 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun· 
da edición oficial)r decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra
mitador Judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el señor Jerónimo Barran tes 
de calidades conocidas en autos, junto con e~ 
fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con las rentas del 10% de Sanidad, como 
con las del Tesoro Municipal de Esteli, 
Departamento de Estelt, por lo que hace 
a los mesee de Enero a Junio de mil no
vecientos cuarenta y nueve, debiéndoeele 
extender al settor Barrantee, copia de la 
preeente resolución para que le sirva de su
ficiente finiquito. 

CópieBP, notifíquese, publiquese en «La 
Gaceta• y archivese.-Entre líneas-Nove· 
cientos cuarentiocho·-Vale. -Osear Arman
do Valle.-H. Saballos O.: Srio. 

Tribunal de Cuentas. Sala de la Coniralo
rta Especial de Cuentas Locales. Managua, 
D. N., veintinueve de Septiembre de mil 

novecientos cincuentiuno, las ocho de la ma
fiana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa don Mex Cabezas, la cuenta de la Te
sorerla Municipal de Telica, Departamento 
de León, que el senor Enrique Albert, 
mayor de edad, casaao, agricultor y de 
aquel domicilio, llevo durante los mesis de 
Enero a Junio de mil novecientos cuarenti
ocho; 

Resulta: 
Que según estado de Caja que obra al fo

lio 6, de este expediente, hubo un movi
miento de Tres Mil Trescientos Setentinue
ve Córdob11s y Ocbentidos Centavos ••.• 
(C$ 3.379.82), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 

Que habiéndose terminado la Glosa Admi· 
nlstrativa, de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la di6 en traslado al se
fior Jefe de esta Sala como consta en 
auto de las nueve de la mafiana del treinta de 
Agosto de mil novecientos cuarentinueve, 
folio 20, y este funcionario en auto de las 
nueve y cuarto de la mafiana del mismo dfa, 
dispuso que las presentes diligencias pasa-

/ ran a la Tramitación Judicial, y en auto de 
las ocho de la menana del veinticuatro de 
Agosto de mil novecientos cincuentiuno, or
denó que estas diligencias pasaran al suecri· 
to para su continuación en el el Tramite Ju
dicial y Fallo Definitivo, por lo que al pie 
del mismo auto se continúa el periodo Judi
cial de esta cuenta hasta su fallo definitivo; y 

Considerando: 

~ue en . escrito del dos de Septiembre de 
mil novecientos cuarentinueve, folio 22 el 
señor Felipe Benavidez S:, en su ca;ác
ter de Defensor de Oficio de Cuentadantes 
pidió se le mandase a tener por personado e~ 
las presentes diligencias, como apoderado 
del señur Enrique Albert, presentando como 
prueba de su legítima personerfa, copia del 
poder original suscrito a su favor, pidiendo 
por último se mandase a correr los traslados 
de ley a las partes; y 

Considerando: 

Que habiéndose presentado correcta la 
cuenta del 10% ·de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
de Septiembre de 1946, por valor de .•. 
(C$ 548.38), Quinientos Cuarentiocho Cór
doba& y Treintiocho Centavos que acusa te. 
nE:r como existencia al treinta de Junio de 
mil novecientos cuarentiocho. Aprobación 
del sefior Supervisor del 10% de Sanidad, 
inserta al folio 22, de este expedi'ente; 

Considerando: 

Que habiéndose rlesvanecido todos los re
paros· formulados a presente cuenta. unos 
en la Glosa Administrativa y otros en la 
Judicial· y no habiendo ningún cargo pen
diente, el Defensor de Oficio senor Benavi
des S., en escrito de veintisiete de Agosto 
de mil noveeientos cincuentiuno, folio 25, 
pjde llamar autos y dictar sentencia de sol· 
vencia a favor de su representado Sr. Al· 
bert, y ofda la ·opinión del setior Fiscal Ge
neral de Hacienda; está de acuerdo con di· 
cho pedimento, como puede verse al rever· 
so del folio 25; y 

Por Tanto: 

Gon tales an'tecedentes, corridos los trá
mites de derecho, con apoyo del Artfculc 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 ie Diciembre de 1899, se
gunda Edición Oficial y Decreto Ejt!cutivo 
de 30 de Marzu de 1936, .el suscrito Conta· 
dor Tramitador Judicial en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 

Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
naaa es buena y por consiguiente se aprue
ba. quedando el seflor Enrique Albert, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
las rentas del lOo/o de Sanidad, como con las 
del Tesoro Municipal de Telica, Departamen· 
to de León, por lo que hace los meses de Ene
ro a Junio de mil novecientos cuarentiocho, 
debiéndosele extender copia de esta resolu· 
ción, para que le sirva de suficiente fini· 
quito. 

Cópiese, notifiquese, publfquese en «La 
Gacetu y archivese.-Testado -cincuevti· 
uno-No vale-entre lineas - cuarentiocho
Vale.Oscar Armando Valle • ..-H. Saballoa 
O,, Srio. 
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No. 492 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

253 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de Ja Municipalidad de 
Dolores, Departamento de Carazo, que dice: . . ' 

Art. .1. forman las.r~ntas de esta Municipalidad de Dolores, los impuestos, mul
tas, servicios y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

Anaal o 
Matricula Mensual Varios 

fracción 
-A-

1-Alumbr~do: Cada predio que reciba este servicio <J: 0.25 
2-Si el predio fuere esquinado . 0.35 
3-Aseo: Todo dueno de casa o inquilino está ablí-

gado a barrer sus solares y el fr~nte de calle que 
. le corresponde el sábado de cada semana. El que -.;,..:=-·-· .... 

no lo hiciere pagará cada vez ~":. SUPRE.ff.f ~,. 
4-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco- ~- (.)~ ~~ 

gidos por la policia, cada uno fJ .S {~O'!. 'e 
5-Si ~on de cerda o lanar, cada. uno ¡ & . . 1 ~ 6-Ammales de dueno desconocido, se procederá con (!. 1. f 

ellos, de conformidad con la ley \\ ~ • 9' 
7-Autenticaclones de firmas de funcionarios, emplea- ~e?~:,,,. ~ 

dos o de particulares, excepto las de carlas de ven- :í'q, ~ <:"t> ~ 
ta de semoviente, acompanarán una boleta de ~ 11 A N 

8-Aceras, la falta de construcción o las que estén en 
mal estado, en el radio central, metro lineal 0.03 

9-Aserríos o aserraderos: Movidos por cualquier 
fuerza motriz <J: 10.00 10.00 

10-Movidos por fuerza· muscular 1.00 1.00 
J 1-Anuncfo¡ o cartelones comerciales, fijos en calles, 

plazas a caminos públicos, cada uno 2.00 
-B-

12-Billares, cada mesa 
13-Barberfas: Con tres oficiales o más 
14-Con uno o dos oficiales 
15-Bailes, músicas o serenatai, en la población, des 

pués de las 10 p.m. 
16 Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

• en despoblado, aun cuando fuere de dfa' 
17-Buhoneros o vendedores ambulantes 
18 -Los de extral'la jurisdicción, cada día de perm~ 

nencia: Extranjeros: ..... 
19-Nicargüenses "' 

-C-
20-Cantinas: Con existencias de un mil c6rdooas o 

más 
21 ·-Con existencias de quinientos córdobas o más 
22-Con existencias menores de quinientos córdobas 
23-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· 

rán diariamente igual impuesto al mensual corres
pondiente, según clasificación anterior 

24-Carcelajes: Por defraudación ffscal o tahurerfa 
25 - Y por cualquier otro delito o falta 
26-Calles, ocupadas con materiales de construcción 

u otros objetos, previo permiso, mes o fracción 
27-Canteras, en .explotación · 
28-Caleras en explotación, cada horno, la temporada 
29-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de-

funciones, etc., extendidas por el Registro ·del Es
tndo Civil de las Personas, acompaflarán una bo· 
lefa de 

30-Constancias, permisos, efe., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompaftarán una boleta de 

'&;_., 

3.00 
2.00 
1.00 

2.00 

10 00 
6.00 
3.00 

1.00 

3.00 
2.00 
1.00 

2.00 

10.00. 
6.00 
3.00 

• • 

t.00 

0.50 

2.50 
1.00 

2.00 

2.50 

_3.50 

1.00 
0.50 

5.00 
1.00 

3.00 

12.00 

2.00 

1.00 

,_ 

¡· 
¡ 

-~ 
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Anual o 
Matricula Mensual 

fracción 

JI-Cementerios: Terraje de un cadáver en bóveda 
32-Terraje de un cadáver en sepultura 
33-Si fuere de un párvulo 

Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
34-Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 
35-Exhumación de un cadáver, previo permiso sani· 

tario · • 
-Ch-

36-:--Chinamos, por la vara lineal de terreno para cons
truirlos en tiempo de fiestas 

37 Venta de dulces, pan o refrescos, en tiempo de 
fiestas, diariamente 

38-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio 

-D--
39-Destace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo público 
40-Y por el de un cerdo, cabro o chivo 
41-Destazadores, carniceros o comerciantes de gana-

do mayor en pie <i 
42--Y de ganado menor 
43 Depósitos de animales de asta o casco, cada uno 
44-Dispensa de edictos matrimoniales, si fuere para 

propietario o profesional 
45-Si no fuere para propietario o profesional 
46-Divorcios, poa mutuo consentimiento y por cada 

cónyuge, una boleta de 
47-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite 
48-Declaratoria de herederos, cada heredero 

-E-
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo
ticas o ventas de medicinas, ventas de cualquier 
clase, comi!iariatos; pulperías, etc. 

49_:..con existencias hasta de doscientos córdobas 
50-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
51 -Con existencias hdsta de un mil córdobas ; 
52-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis-

tencia, además del impuesto anterior, pagarán 
53 -Eslablt:cimie11tos o fábricas industriales, movidos 

por cualquier fuerza motriz 
54-0tros establecimientos o fábricas en pequef'la es

cala 
55-Espectáculos públicos: Cines, cada función, pa

garán el cinco por ciento sobre la entrada bruta 
56--Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el valor correspondien-

- te a cuatro entradas a primera clase 
57-Carrouseles, caballitos, etc., cada día que trabajen 

Exportación o txtracción: Los siguientes artículos 
que se exporten o se extraigan y cuando no vayan 
dírictarnente fuera del país, pagarán 

58-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
59-Cueros o pieles de otros :inimales, arroba o frac-

ción 
60-Manteca, sebo o miel de abejas, lata 
61-Cal, fanega 
62-Carnes, frescas, secas o saladas, libra 
63- Arroz, frijoles, maíz, papas y otros similares, quin· 

tal o fracción 

5.00 
3.00 

1.00 ~ 
2.00 
300 

.. 1.75 

10.00 

1.25 

1.00 
2.00 
3.00 

1.75 

10.00 

1.25 

Varios 

<i 5.00 
3.00 
1.50 

libre 
5.00 

10.00 

1.50 

0.25 

5.00 
3.00 

4.00 

5.00 
2.50 

15.00 
3.00 
3.00 

10.00 

0.25 

0.40 
0.35 
0.20 
0.10 

0.20 

.. ~-. 
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Anual o 
Matrícula Mensual Varios 

fracción 
, 

64 - Dulce, carga · suPii.c.~3-. 
65-frutas, legumbres, plátanos o guineos, saco o /·~~'\'t. ·-.., · 

bulto • !. .S~ ~ 

66-Quesos o cuajadas, quintal o fraccion • ~ (~ J 
67-Maderas, aserradas, fl.!!te , ·-« ,'-..' 

68 -Maderas labradas o en bruto, flete ~~ ' 
69-frutas, legumbres, tena, tejas o ladrillos de barro 'á \ .•. _ . "' 

y otros productos voluminosos o de gran peso, ~ ·-...aa ~ 'ff' 

flete -f- ,,- .. ~-Al A ti .. ~ 
70- fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
7·1-Y el que la rinda 
72-De la haz, el que la solicite • 
73 - fiersos o marcas de herrar: Si el interesado pose· 

yere 100 o más animales 
74-Si poseyere 50 o más animales 
75-Si poseye 20 o más animales 
76--Si poseyere menos de 20 animales 
77-Perrniso para hacer un fierro o marca 
78 fábricas de aguas gaseosas 
79-De helados, sorbetes o paletas 
80-De tejas o de ladrillos de barro, la temporada 

-0-
81 - Gallos y loterías: Estos juegos pasan a la propie

dad y administración exclusiva de la Junta Depar
tamental de Asistencia Social 

82-Los otros juegos permitidos, son los demás que 
seflala el Art. 5\ Poi. y la Municipalidad podrá co
brar según la importancia y lucro de ellos 

-H-
83-Hoteles, restaurantes o pensiones, de primera clase 
84-Y de segunda clase -

-1-
85-lntroducción de mercaderías: Por el quintal o 

fracción de artículos o productos extranjeros 
86-De artículos o productos nacionales, quintal o 

fracción , 
87-Cuando tales artículos o productos, nacionales o 

extranjeros, fueren voluminosos o de gran peso, 
flete o tonelada 

SS-Información ad-perpetuam, el que la solicite 
-L--

89 - Lecherías: Que expendan 10 galones o más dia· 
riament~ · 

90-Que introduzcan cinco o más galones 
91-Que introduzcan menos de cinco galones 
92-Cada vaca de ordeflo dentro dentro de la pobla-

ción 
93-0anado de ordef\o que sea llevado diariamente a . 

extrafla jurisdicción y pase por las calles de esta 
población, cada vez 

94-Lfneas: El que edifique casa en la población, so
licitará la líne correspondiente, acompaftando una 
boleta, si es en el radio central, de · 

95-Si es fuera del radio central, una boleta de 
-M.::.::. 

96 ·-Molinos, para grarios, cocidos o tostados, movi
dos por cualquier fuerza motriz 

97-Mercado, por el expendio de cada res, destazada 
98 -P.ue~tos de frutas, legum~res1 refresquerias, etc., 

diariamente 

? I 

:.:· ~~~· . 
: . ~:.~ " .•. -,,,,f.: ·. . . :: ~.·.~.·. \• .... _ 

- .:~·-·.: ... ~ 

12.00 
8.00 
5.00 
3.00 

4.00 <i 
2.00 

3.00 
1.50 

4.00 
3.00 
1.50 

5.00 

4.00 
200 

3.00 

4.00 
3.00 
1.50 

0.30 

' .5.00 

~ 0.60 

0:15 
0.50 
2.00 
l.50. 

1.00 

3.00 
5.00 
3.00 

3.00 

15.00 

0.30 

0.20 

2.00. 
3.00 

1.00 

4.00 
2.00 

1.00 

0.15 

,,_ 

'l 
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Fracción 

99- Otros productos o negocios de mayor cuantfa, pa· 
garán a juicio del Municipio 

-P-

Anual o 
Matricula Mensual Varios 

100-Panaderfas ~ 1.25 ~ 1.25 
101-Pesas o medidas, romanas, báscules, balanzas, 

• metros, varas, yardas, medios o cuartillos, galones, 
etc., cada uno 

102-Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sean -
en dras de fiesta titular o religioso , 

103-Piso: Carretas, carretones, pipas o coches, de ex
traña jurisdicción, cada dfa que transiten en la 
población 

104-Potreros o labores agrícolas, cada vez que "les den 
fuego 

-R-. 
105-Rótulos: De cualquier tamafto, volados hacia la 

calle 
106-Adheridos a los edificios 
107-Reírigeradoras, posicleras o mantenedoras, etc. 

de negocio, cada una 
108-Refresquedas, chicherías o reposterías 
109-Roconolas o parlantes, cada uno 
110- Toca discos, cada uno 
111-Sinfonolas . 
112-Cuando estos aparatos funcionaren después de 

las 1 O de la noche, pagarán un recargo del cin
cuenta por ciento del impuesto mensual 

113-RIM:onocimiento de hijos ilegítimos, cada uno 
114-Rifas, previo permiso, y cuando no sean en bene

ficio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 
el cinco por ciento sobre el valor de la cosa en rifa 

115-R.mdas: Los duenos de propiedades colindante 
a los caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta la _mitad del camino que les coi responde, du
rante los meses de Julio y Noviembre de cada año. 
El que no las hiciere, pagará cada vez 

-·S-
116-Solvencia, con el fondo municipal, el que la soli

cite, acompatlará una boleta de 
117 -Solares abiertos o sin edificación o cercados con 

materiales o plantas punzantes, cada uno, en el 
radio c~ntral 

_:_T-
118-Trapiche~; Movidos por fuerza motriz, la tempo-

rarla . · 
119 - Movidos por fuerza muscular, la temporada 
120-Talleres de artes u oficios, con tres operarios o 

más ~ 

121-Con uno o dos operarios 
122-Tenerías ó curtiernbres 
123 Título supletorio, el que lo solicite 

-V-
124-Ventas: De maderas o de cal al por mayor 
125-De ropa o de calzado 

Vehículos: 
126-Automóviles, autobuses, camiones, camionetas o 

jeeps 
127-Motocicletas o motonetas 
128-Biciclelas 
129-Coches 

:-~\ . ' 
,_'~}, 

1.00 

2.00 
1.00 

3 00 
1.00 
8.00 

10.00 
12.00 

2.00 
1.00 
4.00 

2.00 
2.00 

20.00 
12.00 
5.00 
5.00 

. ... 

~ 

3.00 
1.00 
800 

10 00 
12.00 

2.00 / 

2.00 
1.00 
4.00 

2.00 
. ./ 

2.00 

1.00 

1.00 

o 20 

0.50 

3.00 

5.00 

2.00 

40.00 
12.00 

2.00 

Placa 

5.00 
'5.00 

. 1 
. . 
t 

! 
.1 

" 

~ 

. -
'~ 

~ 
1 

f 
¿ 

www.enriquebolanos.org


r 

I> 
1 

k" 

t 
' 

l. 
~-

~ 

1 

l 

.. ,._, _,. 

Fracción 

130-Carretas, carretones o pipas 
131-'-Trailers de una tonelada o menos 
132-Trailers de más de una tonelada 
133-0tros vehfculos 

''•,·,;; 

Mensual 

257 

Varios 

4.00 
500 
500 
2.00 

Disposiciones Generales 
Art. 2.-A los articulas, negocios, empre·! del mes siguiente al de su publicación en 

sas, etc., que no figuren concretamente en 1 cla Gacela•. 
este plao ~e arbitrio_s, ~e les aplicarán· las Dolores, Carazo. cuatro de Octubre de 
cuotas analoga~ o s1m1lares. mil novecientos cincuenta y uno.- Luis Ou· 

~rt. 3. - Los ''!1puestos anuales o de ma- tiérrez 0.--Benjamin Peraza, Srio. 
trfcula, se pagaran en Enero de cada afio¡ , . . . 
los mensuales del veinticinco al último de Comumquese. -Casa Pres1de11c1al.-Ma-
cada mes, y los de apertura y diarios, en el nagua, D.N., ~2.de Enero de 1952 .. -SO· 
momento de sucederse. Los que contravi· MOZA. - ~I Mm~stro de la Oobernac16n por 
nieren esta disposición mostrándose renuen- la ley, Jesus Aguilar Cortés. 
tes al pagó de sus impuestos en las fechas 
indicadas, sufrirán un recargo del 20% en 
calidad c:1e multa y a beneficio del fondo 
municipal. 

Art. 4.-Cmilquier establecimiento, nego
cio, empresa, etc., que se establezca en lo 
sucesivo; pagará un impuesto de apertura 
que será igual al doble del que le corres
ponda de matricula durante el afio en que 
efectúen aquel. 

~rt. 5.-La calificación de los estableci· 
mientos, negocios, empresas, etc., se hará 
por la comisión que establece el ordinal 8) 
del Art. 18, del Reglamento . orgánico, cada 
vez que el caso lo requiera. Tales califica
ciones serán dadas a conocer a los contri· 
buyentes con la debida anticipación para 
lo.$ efectos consiguientes. 

Art. 6.-Las autoridades gubernativas, ju
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarios, exigirán a los interesados 
en lbs asuntos qúe conozcan, la presenta
ción de la boleta respectiva que cause este 
plan de arbitrios y la de la solvencia corres
pondiente. Si contravinieren esta disposi
ción, serán responsables personalmente an· 
te la Municipalidad y obligados a pagar el 
doble del impuesto en referencia. 

Art. 7 .-Para los efectos de este plan de 
arbitrios, se tiene por radio central de la po
blación, el que oportunamente demarque 
esta Corporación Municipal y dé a conocer 
al público y contribuyentes. 

Art. 8.-La aplicacióh de este plan de ar
bitrios está sujeta a las disposiciones conte
nidas en las leyes de 11 de Febrero de 1913¡ 
2 de febrero de y 30 de Agosto de 1g17¡ 
16 de Febrero de 19.25¡ 3 de febrero de 
1933; 22 de Mayo y 15 de Octubre de 1934; 
22 de Junio de 1937; 30 de Junio de 1938¡ 
29 de Julio de 1941, las dem_ás orgánicas 
municipales. · 

Art. 9. · Elévese al conocimiento del Su
premo Oo.bierno para su aprobación y sur
tirá sus eféctos legales a partir del primero 

Guerra,, Marina y Aviación 

J. D. Garcia M., Co;onel G. N .• Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y la Sra. 
Eudelia de G!ldea,en actuación personal, 
por otra, convenimos en el siguiente Con· 
t"rato: 

1 
La Sffl.ora de Gadea da en arriendo al 

Gobierno .-ia pit zas de la casa que posee en 
Camoapa, Dep1utamento de B:>aco. para lo
local de la Oficina de• Comunicaciones de 
aquel lugar. 

u 
La señora de Gadea se comprqmete a ha· 

cer por su cuenta cualfsquiera reparaciones 
que necesite e.I local, en el transcurso de 
esté arriendo, y a pfgar los impuestos qge 
lo afecten, establecidos o por establecerse, 
sean éstos de carácter fiscal, municipal o de· 
ornato. 

111 
El Gobierno pagará a la seftora de Gadea, 

en virturt de este Contrato, una cuotl me~
BURI de Treinta y Cinco Córdobas .••..• 
(C$ 35.00), que afectará la partida Bffiala
da para tal fin por el PresupuPsto General 
de Gastos de la República 1951/52; cuota 
que la arrendadora reeibirá de la' Adminis
tración de Rentas de Boaco. 

IV. 
La duración del presente Contrato serA 

de un Rflo, a partir del primero de Enero 
de 1952; pero el Gobierno se reserva el de
recho de rescindirlo cuando lo crea conve
niente a sus intereses. 

En fe de lo cual firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Mane.gua. D. N:, 
a loe dos dias del mes de Enenro de mil no
vecientos cincuentidos. -·(f) J. D, Garcfa 
M., Coronel G. N., DirPctor General de Co· 
municacionee.-(f) Eudelia de Gadea. 
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--------'""-------------N9 214-CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar ea todas sus partes el 

Contrato que antecede: · · --r 
ComunlqueRe. --Casa PresidPncial .•. Mana· 

gua, D. N., 12 ae Enero de .1951.·· (f) SO 
MOZA,--EllMinistro de la Guerra y Anexos. 

· ··(f) Francisco Gaitán C., Coronel G. N. 

Mlnl1terlo dt Economla 

Forestal, debiendo enviar copie de di· 
cho informe, a la Dirección General de 
Ingresos, y, a la Administración de 
Rentas del Departamento de Chinaride-
ga: Y . 

d )-A prestar tod11 clase de facilidades a los 
lnspectores Forestales encargados de 
vigilar el cumplimiento de las leyes res· 
pectivas. 

111 
El lapso de duración de este permiso. es 

de uo ano, a partir de la fecha del presente 
~nkat~ , ~ 

· . Aéuerdo N9 80 IV ' 
El Presidente de la República, : En ~aso de contravención por parte del_ 

Acuerda: •Contratista•. a lee obligaciones contrafda1 
Nombrar. ·efectivo desde el 7 de Enero aquf consignadas, quedará sujeto a las pe· 

corriente, fecha desde la cual esUi prestan- nas sefialadas en la Ley de 2 de Noviembre 
do sus servicios, al E1ei\or Adán Miranda de 1948. y el Gobierno se reserva las facul
Torres, chofer de uno de los carros al ser-· tades de cancelar el presente permiso sin 
vicio de loe Miembros de la Misión Técnica derecho a reclamo de ninguna especie por 
del Banco Nacional de Re.construcción y Fo- parte del •Contratista•. 
mento. En fe de lo cual, se firma el presente 

El nombrado deberá tomar poeeeiión de su contrato en la ciudad de Managua.. Distrito 
cargo ante el Ministro de Estado eh el Des- Nacional, a los 15 dias del mes de Enero de 
pacho de Economia, y devengará el sueldo mil novecientos cincuenta y dos .. -(f) Fede· 
Que le asigne el Presupuesto General de rico L6pei R. - Erasm.o Gallo, 
Gastos para el corriPnte ano fiscal, en el El Presidente de la RepOblica 
Titulo VI, Capitulo XIII, Inciso d). Acuerda: 

Comunfquese.- Casa Presidencial.-Ma- Aprobar en todas. sus partes el Cont.ra.to 
. . nagua, D. N., nueve de Enero de mil nove- que antecede, suscrito entre el sei'l.or Mrn1s· 

cientos cincuenta y dos. (f) A. SOMOZA, tro de Fomento y Obras Públicas, por la 
Presidente de la República. - Enrique Del· Ley, Y el señor Erasmo Gallo. 
gado, Ministro de Estado en el Despacho de Comuniquese. -Casa PresidenciaL-Ma· 
Economfa. ~ nagua, D. N., 15 de Enero de 1952. -A. 

SOMOZA.-El Secretario de .Estado en el 

Fomento y Obra• Públlc11 

No 19-é 
Federico López Rivera, Ministro de Fo

mento y Obras Públicas por la Ley, en re
presentación del Gobierno. por una parte, y 
el senor Eraemo Gallo, soltero, mayor de 
edad, agricultor, del domicilio de Paso Ca· 
ballos, D~partamento de Chinandega, por 
otra, convienen en celebrar el siguiente con
trato: 

1 
El Gobierno de la República concede per

miso a la •Contratista• para la explotaci6n 
de madera y cáscara de rm11ngle1 en la ju. 
risdicción de Corinto, Paso Caballos, Estero 
.Re~I. de Puerto Morazán, Departamento de 
Chmandega, 

11 
El •Contratista• se compromete: 

a) -A no cortar árboles cuyo diámetro en 
su pute más delgada tengan menos de 
quince (15) pulgadas; 

b}-A cumplir la Ley de 2 de Noviembre de 
1948, pagando los impuestos, Forestal y 
de Exportación, en su caso· 

c)-A informar semanalmente ¿I lospector 
forestal del Departamento de Chinan· 
degR, de la cantidad de árboles cortados 
o pelados Y su ubicación para los fines 
~e la' de~ida aplicación del imp~estQ 

Despacho de Fomento y Obras Públicas, por 
la Ley, Federico L6pez R • 

Trlbunal de Cuent11 

Tribunal de. 'Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D. N., quince de Octubre de·mil 
novecientos cincuenta y uno. Las ocho de 
la- maflana. 

Visto el presente juicio de la cuenta del 
Almacén General del Gobierno, llevada por 
el sefior Diego López Roig, mayor de edad, 
casado, Oficinista y de este domicilio, en 
carácter de jefe . de dicho Almacén, del die· 
cisiete de Agosto al treinta y uno de Diciem· 
bre de mil novecientos cincuenta, 

Resulta: 
1 

Que según los lér minos descritos en la 
Carta Cuenta agregada al folio 105 de este 
expediente, en el periodo indicado hubo un 
movimiento total de Ingresos y Egresos de· 
Un Millón Ciento Veinte y Tres Mil Sete
cientos Noventa y Siete Córdobas y Cua. 
renta y Tres Centavos (<f 1.123,797.43), in~ 
clusive las existencias con qu·e abrió y cerró 
sus operaciones. · 

11 
Que el examen verificado de esta cuent~, 

durante la Glosa _Admlnislratiya ~e I~ llJÍ~~ 
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ma, fueron practicados por el seftor ex·Con· 
tador de este Tribunal don Armando Rodrí· 
guez O., quien formuló diez glosas, que 
marcó con los ntímeros 1 al 10- Habiendo 
dejado de ser Contador de este Tribunal el 
mencionado señor Rodríguez O., con fecha 
uno de Octubre de mil novecientos cincuen
ta y uno,·' el sefior jefe de la Sala de Ex~men, 
don César Cuadra, pasó las diligencias ere• 
:tdas al Contador don Antonio Saballos V. 
para que continuara la Glosa Administrati
va de esta cuenta; quien, considerándola 
conclufda, por auto de las diez de la mafia"ª del uno de Octubre que corre, elevó di
chas dfligencia!l al conocimiento del seftor 
Presidente de este Tribunal, habiendo dic
tado esa Superioridad la providencia de las 
doce meridianas del mismo día, frente del 
folio 102, disponiendo que este expediente, 
con la documentación respectiva, pasara a 
conocimiento del suscrito para que le diera 
el curso de ley hasta dictar sentencia; en 
cuya virtud, el que suscribe proveyó a las 
once de la maftana del dos de Octubre ci· 

· tado poniendo el cúmplase de ley y man
dando a abrir la Glosa Judicial de esta 
cuenta. 

111 
El seftor Defensor de Oficio don Mariano 

Moreira M., en escrito de fecha cuatro de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y 
uno, frente del folio 103, pidió se le tuviera 
por personado en este juicio como apode
rado del cuentadante sefior Diego López 
Roig, ostentando el poder legal correspon
diente que acredita su representación, el que 
razonado, obra al folio 104 de este expe
diente. El suscrito lo tuvo por personado 
en providencia de las doce meridianas del 
propio día de la petición, mandando correr 
los traslados de ley al cuentadanle y al se
ftor Fiscal General de Hacienda. 

IV 
Al devolver su traslado, el apoderado del 

cuentadante, -en escrito de fecha seis de Oc
tubre corriente, frente del folio 106 entre 
otras cosas dijo: que la Glosa Admi~istrati· 
va de esta cuenta estuvo a cargo del sefior 
ex-Contador _do~ Armando Rodrfguez O., 
quien formulo diez reparos, que fueron des· 
vanecidos así: los números 1, 2, 5 1, y 8 en 
la Glosa Administrativa; y los marcados con 
los números 3, 4, 6, 9 y 10, durante la Glosa 
Judicial, como puede verse en los razona
mientos justificados puestos al margen de 
cada reparo y comprobados con documen· 
tos fe}lacientes, agregados a los folios 13 al 
101 de este expediente; y que, no habiendo 
reparo pendiente a cargo áe su mandante, 
ni responsabilidad alguna en su contra en 
este juicio, pedía se llamara autos para sen
tencia, declarando en ésta la solvencia ab
soluta de su representado senor López Roig 
~on la Hacienda P(lblica dt Nicaragua. 

V 
El sefior fiscal General dé Hacienda, al 

evacuar su dictamen con fecha nueve de 
Octubre que corre, reverso del folio 106, se 
expresó asi: cNo habiendo reparos pendien• 
tes ni responsabilidad en contra del seftor 
Diego López Roig, por lo que hace a ~a pre· 
sente glosa, debe llamarse Autos y dictarse 
la sentencia que corfesponda>. . . 

Considerando: 
. 1 

Que efectivamente, tal como lo exprvan 
las partes todos los reparos formulad·os a 
esta cuenta durante la Glosa Administrativa 
de la misma, han quedado totalmente des· 
vanecidos unos en esa instancia, y los res
tantes durante la Glosa judicial, a cargo del 
suscrito, por haberse contestado satisfact~
riamente, presentando las pruebas requen
das en cada caso las que se encontraron 
con suficiente mé;ito, tal como se deja con
signado en el Resulta IV; y que, no existien
do responsabilidad alguna en contra del 
cuentadante seftor Diego López Roig, en el 
presente juicio, cabe de~larar la ~olvencia 
de dicho seflor con el Fisco de Nicaragua. 

11 
Que tanto el apoderado del cuentadante 

como el seftor Representante del Fisco, que 
son las partes en este juicio, se han mostra
do de acuerdo en que se dicte sentencía fa. 
vorable, según se deja exp~esto en los Re
sultas IV y V; y que, habiendose llamado 
Autos en providencia de las once de la ma
ftana del diez de ,Octubre corriente, frente 
del folio 107, debidamente notificada a las ~ 
partes ese mismo día, se está en el caso de 
dictar sentencia. 

Por Tanto: 
Con tales ·antecedentes, oida la opinión 

fi~cal corridos todos los trámites de dere
cho, 'con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal ~e Cuentas, Se
gunda Edición Oficial, en vigor. y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo d~ ! 936, el sus
crit1> Contador, Tramitador Jud1c1al, en ~O!f!· 
bre de la República de Nicaragua, defm1h
vamente, 

falla: 
Que la cuenta rendida por el seftor Diego 

López Roig, de calidade:i indicadas. en el 
carácter de Jefe del Almacén General d~I 
Gobierno, del diecisiete de agosto de mtl 
novecientos cincuenta al treinta y uno de 
Diciembre de ese mismo afio, es correcta, 
por tanto, se aprueba, quedando de eonsi
guiente el mencionado cuentadante, y. su 
fiador solidario, libres y solventes con la 
Hacienda Pública de Nicaragua, en lo que 
a dicho lapso de tiempo se refiere, primero 
de su actuación en tal cargo. 

Líbrese copia de esta resolución al inte
resado para que le sirva de suficiente fini
quito, debiendo presentar el papel sellado 

.·.·lf 
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' de ley en la Secretarfa de este Despacho, 
previa solicitud. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en cla 
Gaceta•, Diario Oficial y archtvese. Qui· 
Jlermo De La Rocha.-Julio Zelaya O., Srio. 

Es conforme.-.\'\anagua, D. N., 15/Xl/51. 
-J. Zelaya C., Srlo. 

SECCION JUDICIAL 

• REMATES· 
N9 270 

Tres tarde seis febrero curso, remataráse mejor pos· 
tor este despacho solar Tisma, veintitres por cuarenta. 
Lindando: oriente, Eugenio Salasblanca; poniente, 
Lucía Escobar; norte, t:ugenio Guzmán; sur, resto. 
Doscientos córdobae. 

Ejecución: francisco Guillermo Romero a Mer· 
cedes Obando. 

Oyense posturas legalea. 
Juzgado Local Civil. Masaya, veintiocho Enero 

mil novecitntos cincuentidós. -lndalecio Caldera, 
juez Local Civil.-Héctor Vega, Srio. 

295 3 2 

N9 280 
Tres tarde, nueve febrero próximo, rernataráse 

mejor postor, finca rústica en La Concepción, limi· 
tada: oriente, Luis Beltrán y Tomás Ampié¡ ponien· 
te y norte, Juan faustino Ampie; sur, Juan faustino 
Ampié y Carmen Martrnez. 

Vale doscientos córdobas. 
Véndese ejecución Juan de la Cruz Ampié y juan 

faustino Ampié. . 
juzgado Local Civil. Masaya, treinta Enero mil 

novecientos cincuentidós.-Héctor Vega, Srio. 
296 3 2 

No 266 
Doce meridianas, diec"iocho corriente, subastará

s~ finca rústic~, ubi~ada comarca Cumaica. jurisdic· 
ctón San jose, treinta manzanas, estos linderos: 
oriente, francisco Robleto; poniente, Manuel Rivas; 
norte, Neri Ortega; sur, Salvador Huete e lldefonso 
O bando. ' 

Valorada trescientos córdobaa. 
Ejecuta: Rosa Rivas a Antonio Huete Burgos. 
Oyense posturas. _,, 
Dado Secretarla juzgado Local Civil. Boaco uno 

Febrero mil novecientos cincuentldós. - julián 
Obando· O., Srio. 292 3 1 

. . N9 l265 
Doce meridianas, veinte febrero corriente, subas· 

tllfáse finca rústica, ciento treinta manzanas, ubica
da comarca El Javillo, jurisdicción Santa Lucía. 
Li~i~ada: oriente, Gumercindo Campos; poniente, 
Trm1dad Martrnez¡ norte, Cerro Santo Domingo· 
sur, Napoleón Obando. ' 

Valorada: quiniento1 córdobas. 
Ejecuta: Pedro Joaqufn Mayorga a Jerónimo 

Angulo. 
Oyense posturas. 
Secretaría juzgado Local Civil. Bo11co uno fe· 

brero mil novecienios cincuentidós.-juli
1

án Oban-
do O., Srio. 293 3 1 

No 267 
Doce meridianas, diecinueve corriente mes subas 

taráse finca rústica, ochenta manzanas ubicada co
~arca San J?sé de Torrez, esta jurisdi~ción. Estos 
linderos: oriente, Lorenzo López y Roralina viuda 
de Espinosa; poniente, Claudia Escoto y francisco 
Sequeira; norte, francisco Sequeira, juan Pérez y 
Joaquín López, 

Valorada: quinientos córdobaa. 

Ejecuta: Inés Pérez Miranda a Paula Alonzo. ' 
Oyense posturas. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, uno fe

brero mil novecientos cincuenta y dos.-Julián 
Obando O., Srio. 294 3 1 

N9 276 
Once mailana, veinticinco febrero entrante subas 

taráse local este Juzgado finca rústica La Pita, de 
cien manzanas de terreno, ubicada Santa Rosa del 
Peftón, eata jurisdicción, lindante: norte, Higinio 
Guardado¡ sur, Petronilo Barrera; oriente, l"iladel
fo Moreno¡ y poniente, el de francisco Martfnez. 
Hay casa de tejas 1obre horconea, sesenta manza· 
nas de potrero y huertas. 

Base aubuta: tres mil córdobas. 
Ejecución: Concepción ~omarriba contra los 

menoreá Edda Amparo y León César Delgadillo. 
Oyense posturas. 
Dado juzgado Civil del Distrito. León, trein· 

tiuno Enero de mil novecientos cincuenta y dos.
Testado-sitio-no vale.-R. Osear Santos, Srio. 

291 3 1 

. ,, N9 292 
Tres tarde ocho febrero curso, remataráse, parte 

indivisa rústica Catarlna, una manzana; lindando: 
oriente, Zacarfas Torres; poniente, Carmen Nicara· 
gua; norte, Sucesión felipa Nicaragua viuda Lati
no; sur, Joaquín Oómez. Doscientos córdobas. 

Ejecución: Casta Latino a Amadeo Latino. 
juzgado Local Civil.-Masaya, dos f~brero mil 

novecientos cincuentido1.-Héctor Vega, Srio. 
309 t 

.... 
No. 291 

Cuatro tarde, veintidos corriente, local eate dee 
pacho, remataráse mejor postor, rústica como seis 
manunas extenaión, sita OatanH esta jurisdicción, 
cercada alambre ptla, pilluela y cercu naturales, 
conteniendo dos 11111 cafetos cosecheros¡ tres mil 
cafetos pequeños; corno una manzana guineo entre 
cosecheros y pequeños, lindante: oriente, propie. 
dad de Pastor Altamirano; occidente, de Antonio 
Outiérrez; norte, de Eulogio Hernández; sur del 
doctor José Uriel Oonzález. 

Valo1ada doscientos córdabas. , 
Ejecución doctor José Uriel Oonzález contra Oui· 

llernio Oonzález Herrera. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Local Civil. Jinotega, cuatro febrero 

mil novecientos cincuentidos.-M. Castro C.-J. A. 
Zeas, Srio. 308. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 U 

Marcos Oviedo solicita título supletorio de un 
oredio urbano situado en el barrio La Palma, de 
esta ciudad, con los linderos . siguientes: oriente, 
con Juan Medina; al poniente, con Oregorio Men
dez¡ al norte, calle en medio con Leonor Santama
ría; al sur, con Andr~s Oómez y Tránsito Urroz, y 
mide de oriente a p6niente, treinr.i y dos varas y 
media; de norte a sur lado oriente, treintinueve va· 
ras; y de norte a sur lado occidente, cuarenta varas 
y media, y lo estima en la cantidad de dosciento1 
córdoba•. 

Quien se crea con derecho ocurra térmfno legal. 
-Rig. Canales.-S. Mejía M., Srio. 3 '3 

. Ng 4 
Aurelfano Chavarría, solicita este Juzgado Disiri

trito título supletorio una finca rústica de agricultar 
formada a 11us propias expensH, en campo libre, 
ubicada lugar t:I Tule, jurisdicción pueblo Conde
ga, como de doce manzanas de terreno, accttada 
cercos alambre púas, madera y piñuelas, coqli~ne 
~~~ª ha~itaci~n, ár~ole~ frutales, parcel~s cÓmQ' 
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seis manzanas de agricultar y resto potrero; lindan
te: oriente, Antonio Chavarrfa; occidenle, Antonia 
y jacinto Pinell; norte. Antonia Molinares; y sur, 
félix Zeledón. · 

Quien crea tener mejor derecho opóngase térmi· 
no ley. 

Dado juzgado Distrito. Estelf, once mañana 
veinte Diciembre mil novecientos cincuensa y uno. 
-julio C. Madrigal.-J. L jarqufn C., Srlo. . 

Estelf, veintiuno Diciembre mil novecientos cin· 
cnenta y uno.-J. L. Jarqufn C, Srio. 16 3 3 

No. 106 
Maclovia Pérez, solicita título 1upletorio de una 

casa de habitación, como de ocho varas de exten
sión entejada y cercadas de basuras, con un solar 
que tiene de frente doce y media varas de norte a 
sur, por cincuenta de fondo de oriente a poniente, 
situada eit el barrio de Subtiava, de esta ciudad, 
todo lindante: oriente, calle en medio, ¡>redio de 
Inocente Suazo, hoy de Mercedes Vanegas, ponie n· 
predio juan Quiroz, hoy de Matras Tellez, norte, el 
de Tomás Gómez, hoy de Josefa Oómez; y sur, el 
de Trinidad Linarte, hoy de fermfn Antón. 

lnteretados opónganse en el término legal. 
Dado en León en el Juzgado 19 Local Civil a die· 

ci siete de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
. uno.-Testado-varas-no vale-Enire lfnas-en

Yejada y cercada de basuras-Vale-O. C. T. Oue-
trrero, Srio. 129 3 2 

No 196 
Aniceto García Pavón; solicita título supletorio 

rústica jurisdicción de Nindirl, veintidó1 manzanas 
limitada: oriente, Antonio Torres¡ poniente, Valen
tfn ~elva; norte, Humberto Caldera; sur, Pascual 
Guzmán, terreno propio. 

Estima: ochocientos córdobas. 
Opónganse término legal. 
Juzgado Civil D¡strito. Masaya, veintiuno Di

ciembre mil novecientos clncuentiuno.-Carlos 
Mart!nez L. 217 3 2 

_ N9 8 
julio Sequeira Romer1>, solicita título supletorio 

casa y solar Puerto Morazán, midiendo solar trein· 
ta varas cuadradas; casa frente, vefotisiete varas, 
fondo, siete y media. Lindante: oriente, Estero 
Real; occidente, Rfo de Ama yo; norte, Río de Ama· 
yo; sur, Bodega del ferrocarril Nacional, Terreno 
propio. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Distrito. Chinandega, veintidós Diciem· 

bre, mil novecientos cincuentiuno.-Ouill~rmo Oco 
nor, Srio. 10 3 2 

. N9 9 
Rigoberto Meléndez Rubí, aollcita título supleto· 

rio casa y solar Puerto, Morazán, midiendo todo: ca 
torce varas cuadradas. Lindante: oriente, edificio 
Aduana; occidente, puente Rlo Amayo¡ norte, cerro 
predio inculto¡ sur, lfnea férrea y Playa. Terreno 
propio. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Distrito. Chinandega, veintidós Diciem 

bre mil novecientos cincuentiuno.-Guillermo Oco· 
nor, Srio. 11 3 2 

No 10 
Brfgido Alfonso Barrjos Mora, solicita titulo su· 

pletorio casa y solar Puerto Morazán, casa mide: 
frente, seis varas; fondo, ocho varas. Solar mide: 
frente, diez varas; fondo, catorce varas. Lindante: 
oriente, Rafael Cordejo¡ occidente, puente Rlo Ama· 
yo¡ norte y sur, Rlo La Presidenta. Terreno propio 

Interesados opónganse. 
Juzgado Distrito. Chinandega, veintldóa Di· 

ciembre mil noveciento1 cincuentluno.-Ouillermo 
Oconor, Srio. g 3 2 

N9 161 
Lorenzo Gonzalez, solicita tltulo supletorio, fin· 

ca rústica El Limón, comarca Santo Domingo, jurh1· 
dicción Teustepe, estos linderos: oriente, propieda· 
des Simón Sosa y Manuel Mora¡ occidente y sur, 
Humberto Sánchez; norte, propiedad de Pablo 
Luna. 

Oyese o¡Josicfón. 
Secretaría Juzg-ado Civil Distrito. Boaco, dieci

nueveJ Noviembre mil novecientos cincuenta 
y uno.-J. Guzmán O., Srio. 170 3 2 

N9 9257 
Pablo Prado, solicita título supletorio casa ' so· 

lar Puerto Morazán, midiendo casa: frente, doce va· 
ras¡ fondo, nueve varas. Solar mide: frente, dieci· 
nueve varas¡ fondo, doce varu. Lindante: oriente, 
julio Lainez¡ occidente, Fernando Olivas; norte, ce
rro Oulrirl; sur, Matilde Huelva. Terreno propio. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Distrito. Chinan.:lega, veintiocho No· 

viembre mil novecientos cincuentiuno.-Guillermo 
Oconor, Srio. 8 3 2 

MARCAS DE f ABRICA 
· N9 79 

Carlos M. Robelo, del domicilio de León, solicita~ 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

NICA 
para proteger: Bebidas gaseosas, agua filtrada y 
en general refrescos embotellados. 

Oyense oposiciones término legal. 
Mi~isterio de fomento.-Managua, nueve de Ene· 

ro de mil novecientos cincuenta. y dos.-R. Porras, 
Oficial Mayor. 97 3 3 

N9 53 
Süddeutsche Metallw•rke G.m.b.H., de Walldorf, 

Alemania,-mediante apoderados Caldera & Comp•· 
ñfa Limitada, Agentes de Marcas de fábrica y C.:o· 
mercio, de este domicilio, solicita registro esta Mar· 
ca de fabrica y Comercio: -

IMPEX 
para proteger y distinguir: •Partes de bicicletas, 
motocicletas y vehículos a motor, accesorios para 
bicicletas, para motocicletas y para vehículos a mo.· 
tor incluyendo timbres para bicicletas, timbres
espejos para bicicletas (espejos retrovisores combi· 
nadas con timbres de bicicletas) espejos retroviso· 
res para motocicletas, bombas sin mangueras para 
bicicletas, lámparas de carburo para bicicletas y para 
motocicletas, ti.roa delanteros para automóviles, re· 
flectores para bicicletas, dinamos para bicicletas, 
dinamos para motocicletas, faros delanteros para 
bicicletas eléctricas y motocicletas, faros trasero• 
para bicicletas eléctricas y motoclcletaa, señales 
para bicicletas eléctricas._ 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento. - Managua, once de Ene· 

ro de mil novc:c:ientos cincuenta y dos.-R. -Porras, 
Oficial Mayor. ?6 3 3 

N9 78 
Walter Puschendorf, de este domicilio, apoderado 

de farbenfabriken Bayer de Leverkusen, Alemania, 
solicita registro esta Marca de fá~rica y Comercio: 

BAYGENAL 
para proteger: Toda clase de tintas y·pinturas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Managua, siete de Enero de mil novecientos cin· 

cuenta y do1.-Mlniliterlo de fomento.-R. Porras, 
OficJ.i Mayor. W 3 3 
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N9 77 
Walter Puschendorf, de este domicilio, apoderado 

de farbenfabriken Bayer de Leverkusen, Alemania, 
solicita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

BENZ~L\MIN • • 

N9 254 
farbenfabriken eayer, de Laverkusrn, AIHnariia, 

mediante apoderado Walter Puschendorf, este do-
micilio, solicita rrgistro estas marcas: • 

SYSTOX 
para proteger: Toda clase de tintas y pinturas 
pigmentos para éstos. 

Oyen&e oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. -Managua, sirte de Ene· 

ro de mil novecientos cincuenta y dos.-R. Porras, 

Y par;1 proteger estos productos: Un producto quími
co para combatir los parásitos e insectos .ele las 
plantas, los animales etc. 

Oficjal_ Mayor. 98 3 3 

No.67 
Richard tiarder, de este domicilio, como apode

rado de la sociedad alemana Asta-Weke A. O. 
Chemische Fabrik, de Brackwede en Westfalia, Ale· 
manía, solicita registro estas Marcas: 

QUADRONALyQUADRO-NOX 
que protegen productos farmacéuticos. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. , 
Ministerio de Fomento.-Managua, once, Enero 

mil novecientos cincuenta y dos.-R. Porras, Oficial 
Mayor. 94 3 3 

No 236 
Jaime frech, químico,· este domicillo, solicita re· 

gistro esta marca: 

.· :)~'.-"~VINO DE 

;tarnevHierra 

• EXCELENTE PREPARADO PARA AYUDAR 
A Vl&OAIZAR LA llEMOGUllllNA. 

INDICADO EM LIS CU05 OE ANEMIA; 
FALTA Df APETITO Y Pll8REZA DE 

lllERRO EN U SANGRE. 

Contiene Hierro. Ptrctoneto de 
C&rn• li'qulda. vino enriquecido 'f 
Vlta111in• thia-.l•u•. 

ºº-"'" ADULTOS: U"" Cuche..,de Sopera 
N 1 AOS: Una Clr<harede cafelora 
frq veces al di• Hfn de le• COlftida" 

... -........ 
LABORATORIOS FRECH 

MAHRliUR•NICRRAliUA . 

• 

para proteger estos productos: Un producto farma· 
céntico, especialmente un reconstituyente. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintinueve 

de Enero de mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 278 3 1 

N9 236 
Jaime Frech, químico, este domicilio, solicita re

gistro esta marca: 

Super-Sal El Peruano 
para proteger estos productos: Medicinas para uso 
Veterinaria . 

Oyen se oposiciones término legal • 
Mini1tCT10 de foimnto. Managua, veintinueve 

de Enero de mil novecientos cinc11enta y dos.-A. 
!(izo Oyanguren. Oficial Mayor 2.77 3 1 

METACIDE 
para proteger estos productos: Un insecticida para 
combatir toda clase de instctos a base de líauido o 
polvo. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, vein~inueve 

de Enero de mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
Rizo Oyanguren., Oficial Mayor. 276 3 1 

MODELO INDUSTRIAL 
No 180 

Reynaldo Duarte Lópéz, mayor de edad, soltero, 
industrial y de este domicilio, solicita registro Mo
delo Industrial, sobre estuche metálico para la venta 
de cigarrillos, dividido en cuatro secciones en los 
que caben cuarenta paquetes de cigarrillos. . 

Quien tenga derrcho, opóngase término legal. 
Ministerfo de fomento.- Managua, D.N, veinti

cinco de Enero de mil novl'cientos cincuenta y dos. 
-A. Rizo Oyauguren, Oficial Mayor. \ · 

228 3 2 

PATENTE DE INVENCION 
No 23ó 

Albert frederick Crowter, de Manchester, Ingla
terra, mediante apoderados Caldera & Compañia 
Limitada, de este domicilio, solicita concesión de 
derechos de Patente de Invención sobre su invento 
consistente en: •Nuevos Uerivados de Triazina•, 
cuyo titulo o Carta-Patente deberá ser extendida a 
favor de la Sociedad Británica denominada lmpe
ial Chemical Industries Limited, domiciliada en 
:V.illbank, Londres, Inglaterra. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintiocho-<Je 

Enero de mil novecientos cincuenta y do1.-A. Rizo 
Oyangurcn, Oficial Mayor. 242 3 1 

DENUNCIO DE MINA 
· No 9202 

Srñor juez Civil del Distrito y de Minas. Yo, 
Eudilia Estrada v. de Rener, de calidades conoci
das y refiriéndome a la solicitud que tengo introdu· 
cida ante Ud. para adquirir una mina de oro de tres 
pertenencias, situada en esta jurisdicción, ante Ud. 
con todo respeto expongo: Que habiendo trascu
rrido el término legal, sin que se haya presentado 
ninguna oposición, pido a Ud. se sirva, de acuerdo 
con loa artos. 53 y 54 C. de Minería, rectificar el 
denuncio referfllo de tres pertenencias d~nominada 
Rosa río, Virgen y Trinidad; y al ef,cto, le manifies· 
to que la mina es de oro, de formación irr~gular, 
filón de broza oxidada, conteniendo mucho hierro, 
sin ninguna mina conocida cerca; las pertenencias 
son de cinco hectáreas cada una o sean doscientos 
cincuenta metros de largo cada una de ellas, por 
doscientos de ancho, estando detallada la medida 
en el plano que acompaño a este escrito. Los avi
sos a que me referí anteriorme11te salieron publica· 
dos en los números 213, 221 y 231 de •La Gaceta., 
Diario Oficial, correspondientes a los días 8, 18 y 
30 de Octubre próximo pasado, que acompaño a es· 
te escrito, advirtiendo además que en las tre1 
pertenencias a que me .he .referido se han labrado 
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los pozos de ordenanza. San Carlos, catorce de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y uno.
Eudilta v. de Rener. Para su presentación:-juan 
Cruz Amador, Abogado. juzgado de Distrito de lo 
Civil y de Minas por la ley. San Carlos, veinte de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y uno, 
Las once de la mañana. ~e tiene por ratificado el 
denuncio de lat pertenenciu mineras Rosario, Vfr· 
gen y Trinidad, a que se refiere el anterior escrito; 
regístrese en el Libro respectivo y publCquese.
OarcCa.-C. Vega Pasquier, Srio. 

Es conforme.-8an Carlos, veinte de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y uno.-C. Vega Vá&· 
quez, Srio. 4251 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 9264 

Octavio Merlo, mayor de edad, casado, agricultor 
y de este domicilio, solicita arriendo de diez manza 
nas de terreno ejidal en el Guayabito de esta juri11-
dicclón, bajo los siguientes linderos: norte, cafetal 
de jesús Benavides y llanito de los !sotes; sur, ca
fetal de Estebana Rodr!guez; oriente, huerta de 
Laureano Ramos; y occidente, terreno solicitado 
por Ramón Avilés. 

Quien ae crea con derecho opóngue término de 
quince días. 

Alcaldía Municipal. jalapa doce de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ,uno.-Manuel Sal
gado.- Luis Alberto Tercero f., Srio. 

26 3 2 

N9 14 
Bernardino Calderón, mayor de edad, casado, 

_ agricultor, de este domicilio, denuncia quince man
zanas de terreno más o menos en el punto llamado 
jobal, de esta jurisdicción, con estos linderos: orien 
te, con montes libres y camino occidente, con mon· 
tes libres; sur, predio Martfn Oómez; y norte, mon· 
tes libres, lo que se pone en conocimiento del pú
blico por el término de quince días para efectos de 

le>;\lcaldía Municipal. Yalagüina qui~ce de Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y uno.-Sabi· 
no 1glcsias.-Abraham Cruz, Srio. y Síndico Muni· 
cipal. . . 27 3 2 

No 12 
Francisco Benavides, mayor de edad, caaado, agri 

cultor y de este domicilio, solicita arriendo de cin· 
co munzaoos de terreno ejidal en El jicarito, de es· 
ta jurisdicción, bajo los siguientes lindero1: norte, 
Río del Coyol; sur, terreno concedido en arriendo 
a Marcos Zúñiga; oriente, terreno concedido en 
arriendo a Toribio López; y occidente el mismo Río 
del Coyol. 

Quién se crea con derecho que se oponga en el 
término de quince días. 

Alcaldía Municipal. Jalapa, diecisiete de Diciem 
bre de mil novecientos cincuenta y uno.-Enmenda 
do-Marcos Zúñiga Vale.-Manuel Salgado. 

23 3 2 

No.9247 
Horacio Saravia, nicaragüense, solicita arriendo 

lote terreno baldío, cuarenta manzanas extensión, 
costas Mar Pacífico, esta jurisdicción, lindante: 
oriente f sur, terrenos Francisco Juárez; poniente, 
playas y ma,·glar; norte, terrenos francisco juárez 
y Playas. •· . 

Quién tenga d'erecho opóngase término legal. 
jefatura Política Deparlamental. León, diecio

cho Diciembre mil novecientos cincuentiuno.-J. 
Veoancio Bcrríos.-josé M. Vargas Paz, Srio. 

~286 3 2 

zanas de terreno ejidal, en el que tiene seis cultiva· 
das con café, el resto en monte inculto, en el lugar 
llamado La Sultana, de esta jurisdicción, bajo los 
siguientes linderos: norte, cafetal de don Joaquín 
Paguaga; sur, propiedad de don Pastor Quiroz; 
oriente, cafetal de Elena Rodriguez; y oc.:idente, 
camino que va al sitio Somotolol. 

Quién se crea con derecho que se oponga en el 
término de quince días. · 

Alcaldía Municipal. Jalapa, quince de Enero de 
mil novecientos cincuenta y dos.-Manuel Salgado 
-luis Alberto Tercero E., Srio. 193 3 2 

N9 181 
María Cortez de Espinoza, solicita este juzgado, 

título predio rústico comarca El Ouabillo, jurisdic· 
ción Santa Teresa ochenta manzanas, limitado: 
oriente, río la Palma; poniente, las Lajitas; sur, 
costas del mar; norte, Luis Medrana. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado Distrito. Jinotepe, veintidós de Enero 

mil novecientos cincuentidós.-j. Salmerón, Srio. 
203 3 1 

N9 175 
julián A lfaro C. solicita arrendamiento terreno 

ejidal lugar El Chincha! esta jurisdicción compues· 
ta de} cinco hectáreas, bajo estos linderos: oriente, 
propiedad don Coronado Viscay; occidente, propie· 
dad Miguel Hernández; y sur, María Blandón; nor· 
te, Dr. Justo R. Huele. 

Quien tenga derecho opóngase término de ley. 
Alcaldía Municipal. Somoto, quince de Enero 

de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Ocampo1, 
Alcalde Municipal.-Cristino J. Aguilera, Srio. 

191 3 1 

NOTIFIC o\CION 
N9 279 • 

Manuel Antonio Campos, Secretario del juzgado 
Civil del Distrito de Boaco, a Udes., José y Basiliso 
Bermúdez, Ricardo Obando, Si.ntos Dfaz, Santos 
Durán, Roberto Ramírtz y jos~ de jesús Díaz, por ·L 

vía de notificación les hago saber: que en la de
manda sumaria de amparo que contra de llds. i'n· 
terpuso en este jezgado el señor Carlos jarquín, ha 
recaído el auto que a la letra dice: •Juzgado Civil 
del Distrito. Boaco, veinte y seis de Enero de mil 
no\'ecientos cincuenta y dos. Las ocho y doce mi
nutos de la mañana. De la demanda sumaria que 
antecede, interpuesta por el señor Carlos Jarquín, 
emplázase a los demandados señores, José Bermú· 
dez, Basiliso Bermúdez, Ricardo O bando, San tos 
Durán, Santos Díaz, Roberto Ramírez y"josé de jesús 
Díaz, para que 'dentro de cinco días, concurran a 
este juzgado a estar a derecho; dentro de dicho tér· 
mino va incluido el de la distancia; por cuanto los 
demandados son más de seis, hágaseles la notifica· 
ción por medio de •La Gaceta•, Art. 123 Pr., pre
viéneseles a los mismos demandados que en el per· 
sonamiento, señalen i:asa para oír notificaciones:.._ 
-lineado-término-Vale-Pérez D.-M. Antonio ...... 
Campos, Srio. 306 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
. N9 218 

Bonifacio Estrada, mayor edad, casado, agricul· 
tor, domicilio J!caro, en unión hermanos, solicita 
sean declarados herederos de todos los bienes, dere· 
chos y acciones dejó su difunto padre Anastasio Es· 
trada. 

Oposición término legal. 
juzgado Unico de Distrito. Ocotal, Diciembre 

diez de mil novecienlos cincuenta y uno,-A. Rivas 
Rivera, Srio. 226 1 

N9 173 No. 260 
Dais la o 'Borjas, mayor de edad, casado, agricultor Maria de Jesús Rizo v. de Rizo, en unión de Ma·· 

3 de cite domicilio, sulicita arriendo de diez man- nuel Her mó¡¡;enea Rizo Picado, solicita dccláre&ele 
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heredera de francisco David Rizo, hijo y padre res 1 de quince días comparezca a este Despacho a de
pectivamente, solicitantes: 1 fenderse en la presente causa que se le _lnstruy<' 

Bienes: a) Tercera parte predio urbano San ja . por ser autor del delito de homicidio en la persona 
cinto esta ciudad, que es solar nueve varas frente,; de francisco Cano, quien fué soltero, jornalero, 
cuarenta fondo, lindante: norte, francisca v. de 

1 
mayor de edad y vecino de El Traplc:hito, comarca 

Mendoza; sur, Celso Sarasate y otro; oriente, Isabel · de esta jurisdicción, bajo apercibimientos de some
Picado; poniente, Marina Fernández; b) Lote ba- ter esta causit al conocimiento del Honorable Tri· 
rrlo Cementerio Nuevo, esta ciudad, de doce varas bunal de jurados, y que 1 a sentencia que se dicten 
por 29, lindante: norte, Lucila de MarUnez; sur, ca- surtan los mismos efectos como si estuviere pre
mino a Los Brasiles; oriente, Aurora Vidaurre; po- sente. 
nlente, Andrea de Oómez; c) Solar mismo barrio Se recuerda a las autoridades la obligación que 
treinta varas por trece, lindante: oriente, Josefa de tienen de capturar a dicho delincuente y 
Sarasate; poniente, Andrea de Gómez; norte, A uro- a los particulares la de denunciar el lugar donde se 
ra de Trinidad; sur, Ludia de MarUnez. oculte. 

Quien quiera oponerse, hágalo término legal. Dado en el Juzgado del Distrito de 
Juzgado Civil Segundo del Distrito. Managua, Boaco, catorce de Diciembre de mil 

treinta de Enero de mil novecientos cincuenta Y cincuenta y uno.-Mariano Pérez D. 

lo Criminal. 
novecientos 

dos.-,1uan Velásquez Prieto.--A. Selva, Srio. O., Srio. 
283 1 

J. Guzmán 
22 1 

No 88 
José Angel htcer, soliéita decláresele heredero, 

unión María lrfcer, de su hijo René lncer, bienes 
una finca de cien. manzanas, comarca El Congo, 
esta jurisdicción, limitada: oriente y norte, Alman
zor Díaz; poniente, Heberto lncer; sur, Vivian Ora· 
nados. 

Opóngase legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Boaco, nueve 

Enero mil novecientos cincuentidós. - J. Guzmán 
O., Srio. 110 t 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No.163 

Por segunda y última vez cito y emplazo al 
procesado Salomé Espino2.1, de generales ignora
das para que dentro del término de quince 
dfas comparezca a este Despacho a defenderse en 

• la causa que se le sigue por el delito de homicidio 
por imprudencia temeraria en el menor juan Pablo 
Espinoza, bajo apercibimiento de someter la causa 
a jurado y que 111 sentencia que él recaiga surta los 
mismos efectos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
t~nen de capturarlo y a los particulares la de de
nunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del Distrito 
León dieciseia de Enero de mil novecientos cin· 
cuenta y dos.-Entre líneas-homicidio por-vale
Enmendado -en dieciseis-valen. - Ramiro Gra
nera Padilla.-Milcfadas l;(eyes, Srio. 

19 1 

N9 220 
Por primera vez cito y emplazo a Pedro Morales, 

de generales ignoradas para que dentro de quince 
dlas comparezca a este despacho a defenderse en 
la causa que se le sigue por el delito de lesiones en 
Pedro Pablo Velásquez, ambos de La Paz Centro, 
bajo los apercibimientos de declararlo rebelde, 
elevar est_a cauaa a plenario y nombrarle defensor 
de oficio si no comparece, y de que las senten
cias que en su contra recaigan surtan los mismos 
efectos que si estuviere prcseente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturarlo y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculte • 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Distrito 
en la ciudad de León a los veintkinco días del mes 
de Enero de mil novecientos cincuenta y dos.
Enmendado-Morale1 - Vale - Ramiro Granera 
Padilla.-Milclades Reyu D., Srio. 

34 1 

No 185 
Por segunda vez se· cita y emplaza al pro

ceudo Antonio Manzanares, mayor de edad, casa
do y vecino de Boaco. para que dentro del término 

~:~--

No. 259 
Por segu11da vez cito y emplazo al procesado 

Dámaso Oarcfa Rayo, co°'o de treinta y cinco 
allos de edad, soltero, agricultor, del domicilio del 
valle de Tomabú, de esta jurisdicción, para 
que dentro del término dentro del término de 
quince días comparezca al local de ei:e Juzgado a 
defenderse en la causa- que se le sigue por el 
dehto de lesiones cometido en la persona de Coro
nado Benavides Pineda, de treinta ai\os de edad, 
soltero, agricultor, y del domicilio del valle de To
mabú, de este departamento, bajo los apercibimien
to de someter la causa al conocimiento del Tri· 
bunal de jurados y de que la sentencia que se 
dicte surta los mismos efectos aue si estuviere 
pre~~~ . 

Se recuerda a los funcionarios piíblicos la obli· 
gación que tienen de capturar al delincuenfe y 
los particulares la de denunciar el lugar donde se 

oculte • 
Dado en el juzgado de lo Criminal. Estelf, vein· 

tiseis de Enero de mil novecientos cincuenta y dos. 
- Julio C. Madrigal, juez de Distrito.-Calixt0 Ou· 
tiérrez, Srio. 40 1 
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Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
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Por la publicación de carteles, avisos y docu 
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una d~las excedentes 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
las publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 
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A los interesados en la publicación de carteles 
edictos, remates, etc., se les avisa no olvidar1e de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
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